
 

 

   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de 2020. 

 

REF. PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE No. 

11001 40 03 005 2020-00356. 

SOLICITANTE: MATEO CASTIBLANCO MONSALVE. 

CITADO: EDGAR BLANCO CIFUENTES. 

 

Como quiera que se encuentran reunidas las formalidades de ley, se dispone 

admitir la solicitud de prueba anticipada formulada por MATEO 

CASTIBLANCO MONSALVE. 

En consecuencia, se señala la hora de las 2:00 PM del día 29 del mes de 

MARZO de 2021, para que el señor EDGAR BLANCO CIFUENTES concurra 

a este despacho a efectos de contestar el interrogatorio de parte que se le 

formulará. 

Notifíquesele al compareciente conforme el Art. 200 del C.G.P. en 
concordancia con lo establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P o 

conforme lo dispone el artículo 8º del decreto 806 del 2020. 

 
Se le reconoce personería adjetiva al abogado CAMILO ANDRES CRUZ 

BRAVO, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

 Juez    

 JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 90 
Fijado hoy 01 de diciembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Secretaria 

Lina Victoria Sierra 


